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El Defensor del Pueblo ha recordado que la doctrina del Tribunal Constitucional establece
que no existen razones de seguridad para ocultar el rostro de un funcionario policial

El Defensor del Pueblo ha recordado que la doctrina del Tribunal Constitucional establece
que "no existen razones de seguridad para ocultar el rostro de un funcionario policial por el
mero hecho de intervenir en el legítimo ejercicio de sus funciones profesionales" y ha
instado a "Informar a las distintas jefaturas y comisarías de la Policía Nacional, para su
difusión entre los funcionarios policiales adscritos a las mismas, de dicha doctrina".

 

La importancia de esta "recomendación" pese a que no sea vinculante, es que va sumando
elementos y documentos que señalan lo evidente: el profundo cariz antidemocrático de las
leyes mordaza. Leyes cuya aplicación, en este último tiempo, han afectado a activistas,
periodistas y a toda la sociedad en general.

 

 El abuso de esta "prerrogativa" policial avalada por la Ley Mordaza ha llegado a límites
surrealistas. Tenemos pruebas de ello cotidianamente. Entre estas, casos como el de los
titiriteros, la multa a una chica por llevar un bolso con la inscripción ACAB y en el que se
leía “All cats are beautiful”, el caso de personas con diferentes grados de discapacidad que
"osaron" mediante una foto, señalar faltas cometidas por la policía, tales como la ocupación
con los coches policiales de aparcamientos para discapacitados, multas a periodistas por
documentar actuaciones policiales... la lista de atropellos policiales y judiciales crece de
forma alarmante día a día.

 

 Entre la gente de a pie se ha comenzado a percibir esta suma de atropellos a partir de julio
del año pasado, pero los recientes incidentes con periodistas de medios hegemónicos le han
dado mayor visibilidad.

 

 Cabe esperar que esta recomendación sea tenida en cuenta por amplios sectores, ya no solo
los de las fuerzas de seguridad que probablemente hagan caso omiso de la misma, sino por
quienes deben y pueden legislar en defensa de las libertades básicas y fundamentales.

 

 Reproducimos a continuación el documento dado a conocer el día 25 de abril por la
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Defensoría del Pueblo

 

 

CAPTACIÓN Y PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE FUNCIONARIOS POLICIALES EN
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES

RESUMEN

 

La diversidad de pronunciamientos judiciales sobre la cuestión de cuando puede captarse
y/o difundirse la imagen de funcionarios policiales en el ejercicio de sus funciones, debiendo
prevalecer en todo caso la doctrina del Tribunal Constitucional, motivó en este expediente
que se recomendase informar a las distintas jefaturas y comisarias de la Policía Nacional,
para su difusión entre los funcionarios policiales adscritos a las mismas, de la doctrina del
Tribunal Constitucional relativa a la captación y, en su caso, publicación de la imagen de un
funcionario policial cuando se trata de actuaciones en un lugar público en el ejercicio de sus
funciones profesionales.

 

 

 

TEXTO

 

Se acusa recibo de su escrito, sobre el asunto arriba indicado.

 

Consideraciones

 

1. En su informe, de 16 de noviembre de 2015, se manifestaba lo siguiente:

 

– La legalidad de la toma de imágenes a funcionarios policiales debe decidirse a la luz de lo
dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, cuyo artículo 8 permite la
captura, reproducción y publicación de imágenes obtenidas en lugares públicos, de aquellas
personas que ejercen un cargo público, al mismo tiempo que determina la no aplicación de
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este principio respecto de las personas que desempeñan funciones que por su naturaleza
necesiten el anonimato de la persona que las ejerza.

 

– Cuando la grabación es realizada por particulares, la mencionada regulación ha propiciado
resoluciones judiciales con diferentes pronunciamientos y existen sentencias donde se ha
inclinado la balanza hacia la preservación de las imágenes de los agentes policiales por
razones de seguridad.

 

2. En su informe, de 19 de febrero de 2016, se señala que las resoluciones judiciales que
han inclinado la balanza hacia la preservación de las imágenes de los agentes por razones
de seguridad son las sentencias 113/2006 de la Audiencia Provincial de Burgos y 120/2008
de la Audiencia Provincial de Madrid.

 

3. Según establece la sentencia del Tribunal Constitucional número 72/2007, de 16 de abril,
en su fundamento de derecho 5º, lo previsto en el apartado a) del artículo 8.2 de la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen (puede captarse, reproducirse o publicarse la
imagen de personas que ejerzan un cargo público o una profesión de notoriedad o
proyección pública y la imagen se capte durante un acto público o en lugares abiertos al
público) es de aplicación cuando se trata de actuaciones policiales en un lugar público. La
publicación de la imagen de un funcionario policial no vulnera su derecho a la propia
imagen, al no tratarse de un supuesto que exija el anonimato.

 

El Tribunal Constitucional considera que no existen razones de seguridad para ocultar el
rostro de un funcionario policial por el mero hecho de intervenir en el legítimo ejercicio de
sus funciones profesionales.

 

4. Salvo supuestos excepcionales, los funcionarios policiales en sus actuaciones no ocultan
su identidad. Es más, están obligados a portar en un lugar visible de su uniformidad el
número de identificación personal y a identificarse a requerimiento de cualquier ciudadano.

 

Decisión

 

En el ejercicio de las responsabilidades que le confieren al Defensor del Pueblo los artículos
54 de la Constitución y 1 y 9 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril de 1981, reguladora
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de esta institución, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.1 de aquella Ley Orgánica,
formular a V.I. la siguiente

 

RECOMENDACIÓN

 

Informar a las distintas jefaturas y comisarías de la Policía Nacional, para su difusión entre
los funcionarios policiales adscritos a las mismas, de la doctrina del Tribunal Constitucional
relativa a la captación y, en su caso publicación de la imagen de un funcionario policial
cuando se trata de actuaciones en un lugar público en el ejercicio de sus funciones
profesionales.

 

En la seguridad de que esta recomendación será objeto de atención por parte de ese centro
directivo y a la espera de la preceptiva respuesta,

 

le saluda muy atentamente,

 

Soledad Becerril

 

Defensora del Pueblo

Enlace de la recomendación: https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/difusion-de-la-
doctrina-constitucional-sobre-captacion-y-publicacion-de-imagenes-de-funcionarios-
policiales-en-el-ejercicio-de-sus-funciones/

_______________

https://www.lahaine.org/est_espanol.php/defensor-del-pueblo-recuerda-que
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